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a) Por existir el interés de alguna de las partes y la aceptación expresa de la otra.
b) Por no contar con los recursos humanos o de cualquier otra índole para alcanzar los

objetivos materia de este instrumento.
c) Por incumplimiento de las obligaciones adquiridas en este instrumento.
d) Si se contrata o cede a terceros la ejecución total o parcial de lo convenido, si la

previa aprobación por escrito de la contraparte.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO, CORRESPONDIENDO UN 
EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS ·QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

POR EL "CO 

ING. ALBERTO REBOLLEDO AVALA 

DIRECTOR DEL PLANTEL AEROPUERTO 
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